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Bogotá, D.C., veinticinco (25) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA   

EXPEDIENTE No.:       11001 33 35 010 2016 00470 00 

ACCIONANTE:       CLARA OFELIA BORGES PULIDO                   

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

CLASE:                           NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 

Atendiendo al informe secretarial que antecede, procede el despacho a efectuar las 

siguientes precisiones. 

 

Mediante audiencia inicial celebrada el 18 de noviembre de 2019, esta Agencia 

judicial consideró necesario oficiar a la Secretaría Distrital de Integración Social de 

la Alcaldía Mayor de Bogotá para que allegara al plenario copia de las actas de 

nombramiento y posesión, así como la de todos y cada uno de los contratos de 

prestación de servicios a través de los cuales la demandante estuvo vinculada 

durante el periodo de tiempo comprendido entre el 25 de agosto de 1975 y el 31 de 

enero de 2015; de igual forma, para que aportara certificación en donde se indique  

la naturaleza y funciones de los jardines infantiles que dependen de esa Secretaría 

desde el año 1975 hasta el año 2015, junto con las normas que los regulan 

aportando los actos administrativos, mediante los cuales fueron creados y  y 

establecieron sus funciones. 

 

Conforme con lo anterior, revisado el expediente se tiene que la  Secretaría Distrital 

de Integración Social de la Alcaldía Mayor de Bogotá, allegó la documentación 

mencionada en precedencia y la cual obra a folios 111 a 115 y 124 a 127 del 

expediente.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá,  

 

DISPONE 

 

PRIMERO.- INCORPORAR al proceso con el valor legal que les corresponda, todos y cada 

uno de los medios de prueba oportunamente aportadas al proceso. 

 

SEGUNDO.- PRECLUIR de la etapa probatoria dentro del presente trámite procesal. 

 

TERCERO.-  por la Secretaría del Juzgado córrase el traslado de ley a los 

apoderados de las partes intervinientes para que presenten sus alegatos de 

conclusión por escrito. 

 

Dentro del mismo término para alegar, podrá el Ministerio Público presentar el 

concepto si a bien lo tiene. 
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CUARTO.-  Reconocer personería adjetiva a CAROL ANDREA LÓPEZ MÉNDEZ con 

cédula de ciudadanía No. 1.031.131.971 y Tarjeta Profesional No. 313.458 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para actuar en este proceso como apoderada judicial de la 

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP en los 

términos y para los efectos del mandato conferido y obrante en el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

JUEZ 

 

 
Jofl 

 
 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUZ    ADRIANA MENDEZ    MARTINEZ  

JUEZ  

JUZGADO 010 ADMINISTRATIVO DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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